
                           República de Colombia 
  

 
 
        Juzgado Civil del Circuito Especializado 
 En Restitución de Tierras – Itinerante, Antioquia 

Juzgado Itinerante en Restitución de Tierras de Antioquia, Cra. 50 Nº 51-23, Edificio Mariscal Sucre  piso3, 
Medellin, Antioquia -  teléfono  5112749 - E-MAIL jitesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 

Medellín, mayo 24 de 2021 

 

OFICIO N° 271 

 

 

REF:     Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  
 Solicitante: Martha Ligia Buitrago De Zapata. 
 Rad.  05-000-31-21-101-2021-00039-00 

 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-194 del veintiuno (21) de 

mayo de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de 

Restitución y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas 

Forzosamente presentada por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 

05-000-31-21-101-2021-00039-00, se ordena la suspensión de los procesos 

qué se hubieran iniciado ante la justicia ordinaria con excepción de los 

procesos de expropiación, en relación con el predio cuya protección del 

derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por MARTHA LIGIA 

BUITRAGO DE ZAPATA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

21.410.294, en calidad de Poseedora; así como los procedimientos notariales 

y administrativos que afectan sobre el predio identificado con la matricula 

inmobiliaria Nº 023-1401, de la ORIP de Santa Barbará - Antioquia, con los 

siguientes linderos y coordenadas: 

 
Predio “La Merced – ID. 897831” 

Martha Ligia Buitrago De Zapata 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Montebello 

Vereda: La Merced 

Tipo de Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Santa Bárbara 

Matricula Inmobiliaria: 023-1401 

Código Catastral: 05-467-00-01-000-001-042-0000-0000 

Área Georreferenciada: 3 Hectáreas + 3575 m2 

Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Poseedora 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Puntos Longitud Latitud 

284549 75° 29' 39,406" W 5° 52' 53,552" N 

1 75° 29' 39,676" W 5° 52' 53,612" N 

250521 75° 29' 41,751" W 5° 52' 52,536" N 

2 75° 29' 41,928" W 5° 52' 53,269" N 

3 75° 29' 41,919" W 5° 52' 54,165" N 

4 75° 29' 42,370" W 5° 52' 55,019" N 

5 75° 29' 42,416" W 5° 52' 55,976" N 

250576 75° 29' 42,397" W 5° 52' 56,275" N 

6 75° 29' 42,631" W 5° 52' 56,931" N 

7 75° 29' 42,919" W 5° 52' 57,429" N 

250528 75° 29' 43,390" W 5° 52' 58,117" N 

8 75° 29' 43,442" W 5° 52' 58,801" N 

9 75° 29' 43,572" W 5° 52' 59,564" N 
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10 75° 29' 41,818" W 5° 53' 2,030" N 

11 75° 29' 41,184" W 5° 53' 2,261" N 

12 75° 29' 39,550" W 5° 53' 2,998" N 

15 75° 29' 38,444" W 5° 53' 0,780" N 

250535 75° 29' 38,424" W 5° 52' 59,951" N 

250517 75° 29' 38,506" W 5° 52' 58,503" N 

250516 75° 29' 39,023" W 5° 52' 57,002" N 

250580 75° 29' 39,393" W 5° 52' 55,214" N 

13 75° 29' 39,181" W 5° 53' 3,015" N 

14 75° 29' 38,962" W 5° 53' 2,024" N 

16 75° 29' 43,455" W 5° 53' 0,362" N 

17 75° 29' 42,902" W 5° 53' 0,898" N 

18 75° 29' 42,594" W 5° 53' 1,351" N 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

NORTE: Partiendo desde el punto 250528 en línea quebrada que pasa por los puntos 
8, 9, 16, 17, 18, 10, 11, en dirección nororiente, hasta llegar al punto 12 en 
colindancia con el predio de Juan Blandón en 217,77 metros 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 12 en línea quebrada que pasa por los puntos 13 y 
14 en dirección suroriente hasta llegar al punto 15 en colindancia con el 
predio de Shirley Martínez en 83,95 metros. Continuando desde el punto 15 
en línea quebrada que pasa por los puntos 250535, 250517, 250516, 250580 
en dirección sur hasta llegar al punto 284549 en colindancia con el predio de 
Ramón Uribe en 226,02 metros. 

SUR: Partiendo desde el punto 284549 quebrada que pasa por el punto 1 en 
dirección occidente hasta llegar al punto 250521 en colindancia con el predio 
del Nelson y Margot Mejía en 80,38 metros. 

OCCIDENTE: Partiendo del punto 250521 en línea quebrada que pasa por los puntos 2, 3, 
4, 5, 250576, 6, 7 en dirección noroccidente hasta llegar al punto 250528 en 
colindancia con predio de Ramón Mejía en 183,75 metros 

 

Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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